
JSM-OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, Cauca, julio 10 de 2023. En la 
fecha informo a la Señora Juez que, tanto la apoderada judicial de la 

demandante como la partidora allegaron escritos relacionados con los 
honorarios de la auxiliar de la justicia precitada. Sírvase proveer.  
 

La secretaria, 
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO No. 1373  

  
Radicación: 19001-31-10-002-2022-00298-00 
Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 

Demandante: Eliana Mera Rivera 
Demandado: Herman Leonidas Oyola Becoche 
 

 
Julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la partidora, Dra. 
HEIDDY ANGELA ARDILA ROJAS, allegó solicitud dirigida a que se fijen los 

honorarios por la labor cumplida al interior del presente juicio liquidatorio. 
Así mismo, la apoderada judicial de la parte demandante, remitió correo 

electrónico consultando si se adeudaba algo por concepto de la partición 
adelantada a la auxiliar de la justicia previamente citada. 
 

Teniendo en cuenta que el trabajo de partición fue allegado en debida forma, 
y que se omitió fijar los honorarios respectivos por la confección de la labor 
partitiva, el Despacho accederá favorablemente a la solicitud deprecada por 

la auxiliar de la justicia que cumplió con dicho encargo, fijando sus 
honorarios, acorde a los lineamientos del artículo 4º del Acuerdo 1852 de 4 

de junio de 2003 y Articulo 26 Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre 
de 2015, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, 
 

RESUELVE: 

 
TASAR en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000) los honorarios 
de la partidora designada dentro del presente asunto, Dra. HEIDDY 

ANGELA ARDILA ROJAS, de conformidad con lo previsto en el artículo 4º 
del Acuerdo 1852 de fecha 4 de junio de 2003 y Articulo 26 Acuerdo 

PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, emanado de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Dicha suma será 
cancelada por la parte interesada dentro de los tres (3) días siguientes a la 

emisión de este proveído, ya sea consignando su importe en la cuenta oficial 
del juzgado distinguida con el No. 190012033002 del Banco Agrario, 

situándola bajo código uno (1) o acreditando el pago con el aporte al 
expediente del recibo respectivo. 



JSM-OM 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

 

La presente providencia se notifica 
por estado No. 119 del día 
11/07/2023.  

 
MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 

Secretaria 
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